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INTRODUCCIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso d) del artículo 84 del decreto 12-2002 

del Congreso de la República de Guatemala, que contiene el código Municipal, es 

atribución del Secretario redactar la memoria anual de labores y presentarla al 

Concejo Municipal, durante la primera quincena del mes de enero de cada año, 

remitiendo ejemplares de ella al Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República 

y al Concejo Municipal de Desarrollo, así como a los medios de comunicación a su 

alcance. 

 

Por lo que la municipalidad de Palencia, para dar cumplimiento a lo que la ley 

establece presenta la memoria correspondiente al año 2021 de acuerdo al esquema 

organizacional, de la municipalidad de Palencia, con el fin de dar a conocer el 

trabajo realizado durante el año 2021. La memoria fue elaborada en base al Plan 

de Gobierno Municipal, que se tiene establecido del 2020 al 2024, el Plan operativo 

Anual 2020 ï 2024 y con el Presupuesto general de Ingresos y Egresos de la 

Municipalidad correspondiente al período 2021. 

 

El trabajo realizado es esfuerzo del Concejo Municipal, Alcalde y cada una de los 

Departamentos, quienes desde el principio de la administración han tenido la visión 

de presentar un servicio eficaz, para servir al municipio de Palencia con honestidad, 

capacidad y transparencia, de esta manera administrar los servicios básicos 

promover e impulsar proyectos para el desarrollo comunitario, para mejorar la 

calidad de vida de los vecinos del municipio de Palencia. 

 

La Visión que se ha tenido es trabajar cada día para seguir impulsando el desarrollo 

del municipio y colocarlo entre los más destacados de nuestro país por la 

transparencia total en la administración de los recursos públicos. 

 

 

 

Guadalupe Alberto Reyes Aguilar 

Alcalde Municipal 
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MEMORIA DE LABORES 

La presente memoria de labores es el medio en donde se representan y registran 

todas las actividades y proyectos que se han llevado a cabo durante el año 2021.    

La actual administración se caracteriza por la no discriminación en la atención al 

vecino actuando con responsabilidad y entrega para que a través de la buena 

ejecución e inversión de los recursos se pueda satisfacer las necesidades de los 

vecinos del municipio. 

Buscando el desarrollo se ejecutó la planificación anual, vinculada con la planeación 

estratégica y el eficaz desempeño participativo de la Municipalidad y las 

organizaciones comunitarias. Lo plasmado en esta memoria de labores con la cual 

podemos tener claro que se han cumplido metas en cuanto a beneficio de todos los 

vecinos, logrando así proyectos que perdurarán por mucho tiempo como: 

pavimentos, mejora en la red vial, apertura y mejora de caminos vecinales, 

construcción de escuelas, drenajes, calles, se ha llevado el servicio de agua y luz a 

personas que no contaban con esa posibilidad. Brindando el mejor servicio de 

atención a cada uno de los vecinos que requieren de nuestro apoyo, especialmente 

en la Oficina de Obras Sociales, Oficina de la Mujer, Oficina del Adulto Mayor, 

Oficina de la Juventud, Oficina de la Niñez, de donde se genera la construcción de 

lo más importante, la construcción del ser Humano de forma integral. 

Todo esto con el propósito de lograr el crecimiento en cuanto a educación, salud y 

no menos importante la infraestructura de este municipio, velando porque en un 

futuro los pobladores del mismo cuenten con mejores oportunidades de desarrollo.  

Dejando así plasmado en esta memoria de labores el reflejo de la gestión realizada 

por el Honorable Concejo y a su vez el Alcalde Municipal, con el mayor esfuerzo y 

dedicación, conjuntamente con el trabajo realizado por cada departamento que 

conforma esta Municipalidad, siendo todo esto posible por el trabajando en equipo, 

con unidad, esmero y eficacia para un mismo fin.  

Esta memoria de labores es un resumen de lo más destacado, acontecido durante 

el año 2021, Lo cual identifica las diferentes experiencias obtenidas con las labores 

realizadas. Permitiendo brindar un análisis en cuanto al acontecer de nuestros actos 

y llegar a mejorar los aspectos que no se han logrado alcanzar.  Dejando un legado 

de satisfacción por los logros obtenidos y colocando en nuestra lista objetivos 

eminentes por alcanzar, logrando así la notoriedad del Municipio. 

Por tal razón, se somete a consideración del Honorable Concejo Municipal, la 

memoria de labores correspondiente al año 2021, para su revisión y aprobación, 

resaltando las actividades realizadas en el año en todos los aspectos ya conocidos 

y prescritos anteriormente. Con el fin de llevar la mejor atención en los servicios 

esenciales que se encaminan a mejorar la calidad de vida de cada uno de los 

habitantes. 
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DESCRIPCIÓN DE LA ALCALDÍA 

Autoridad administrativa superior encargada de hacer cumplir todas las ordenanzas 

emanadas por el concejo municipal y las demás atribuciones por la ley.  

  

MISIÓN 

Trabajar con responsabilidad, prestar servicios públicos de calidad, que, con un 

desarrollo económico, social, agrícola y ambiental, brindamos una mejor calidad de 

vida a los vecinos del municipio de Palencia, contando con un personal que con base 

a los valores y principios de honestidad administren los recursos municipales 

transformándolos en beneficios directos para la población palenciana.  

VISIÓN 

Ser un departamento que brinde servicios eficientes y de calidad que garanticen el 

desarrollo integral de las personas, basado en mejoras en educación, salud, 

infraestructura vial y otros beneficios que buscan la sostenibilidad del municipio 

mejorando así la calidad de vida y un bienestar integral a la población en general.  
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Descripción de la Alcaldía 

Autoridad administrativa superior encargada de hacer cumplir todas las ordenanzas 

emanadas por el concejo municipal y las demás atribuciones por la ley. 

Descripción de Actividades. 

Funciones Específicas del Alcalde Municipal: 

1. Dirigir la Administración Municipal.  

2. Representar a la Municipalidad y al Municipio.  

3. Presidir las sesiones del Concejo Municipal y convocar a los miembros a 

sesiones ordinarias y extraordinarias de conformidad con el código municipal.  

4. Velar por el estricto cumplimiento de las políticas públicas municipales y de 

los planes, programas y proyectos de desarrollo del Municipio.  

5. Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios públicos y obras municipales.  

6.  Disponer gastos, dentro de los límites de su competencia; autorizar pagos y 

rendir cuentas con arreglo al procedimiento legalmente establecido.  

7. Desempeñar la jefatura superior de todo el personal administrativo de la 

Municipalidad; nombrar, sancionar y aceptar la renuncia y remover de 

conformidad con la ley, a los empleados municipales.  

8. Ejercer la jefatura de la Policía Municipal, así como el nombramiento y la 

sanción de sus funcionarios.  

9. Ejercitar acciones judiciales y administrativas en caso de urgencia.  

10. Adoptar personalmente y bajo su responsabilidad, en caso de catástrofe y 

desastres o grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias, dando 

cuenta inmediata al pleno del Concejo Municipal.  

11. Sancionar las faltas por desobediencia a su autoridad o por infracción de las 

ordenanzas municipales, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida 

a otros órganos.  

12. Contratar obras y servicios con arreglo al procedimiento legalmente 

establecido, con excepción de los que corresponda contratar al Concejo 

Municipal.  
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13. Promover y apoyar, conforme al Código Municipal y demás leyes aplicables, 

la participación y trabajo de las asociaciones civiles y los comités de vecinos 

que operen en su Municipio debiendo informar al Concejo Municipal, cuando 

éste lo requiera.  

14.  Tramitar los asuntos administrativos cuya resolución corresponda al Concejo 

Municipal y una vez substanciados, da cuenta al pleno del Concejo Municipal 

en la sesión inmediata.  

15.  Autorizar, conjuntamente con el Secretario Municipal, todos los libros que 

deben usarse en la Municipalidad, las asociaciones civiles y comités de 

vecinos que operen en el Municipio; se exceptúan los libros y registros 

auxiliares a utilizarse en operaciones contables, que por ley corresponde a 

autorizar a la Contraloría General de Cuentas.  

16.  Autorizar, a título gratuito, los matrimonios civiles, dando dentro de la ley las 

mayores facilidades para que se verifiquen, pudiendo delegar esta función 

en uno de los concejales.  

17. Tomar el juramento de ley a los Concejales, Síndicos y a los Alcaldes 

Comunitarios o Auxiliares, al darles posesión de sus cargos.  

18.  Enviar copia autorizada a la Contraloría General de Cuentas, del inventario 

de los bienes del Municipio, dentro de los primeros quince (15) días del mes 

de enero de cada año.  

19. Ser el medio de comunicación entre el Concejo Municipal y las autoridades y 

funcionarios públicos.   

20.  Presentar el presupuesto anual de la Municipalidad, al Concejo Municipal 

para su conocimiento y aprobación.  

21.  Remitir dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de vencido cada 

trimestre del año, al Registro de Ciudadanos del Tribunal Supremo Electoral, 

informe de los avecindamientos realizados en el trimestre anterior durante el 

mismo período.  

Las demás atribuciones que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la 

legislación del Estado asigne al Municipio y no atribuya a otros órganos municipales. 
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PERSONAS ATENDIDAS POR EL ALCALDE MUNICIPAL EN EL AÑO 2021 

NO. MES TOTAL 

1 ENERO 58 

2 FEBRERO 82 

3 MARZO 93 

4 ABRIL 64 

5 MAYO 77 

6 JUNIO 72 

7 JULIO 43 

8 AGOSTO 52 

9 SEPTIEMBRE 61 

10 OCTUBRE 81 

11 NOVIEMBRE 62 

12 DICIEMBRE 49 

TOTAL 794 
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PERSONAS ATENDIDAS POR EL VICE- ALCALDE MUNICIPAL EN EL AÑO 

2021 

NO MES TOTAL 

1 ENERO  243 

2 FEBRERO  221 

3 MARZO 129 

4 ABRIL 164 

5 MAYO  170 

6 JUNIO 145 

7 JULIO 136 

8 AGOSTO 198 

9 SEPTIEMBRE 201 

10 OCTUBRE 172 

11 NOVIEMBRE 234 

12 DICIEMBRE 154 

TOTAL 2167 
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PERSONAS ATENDIDAS POR LA CONCEJAL II MUNICIPAL EN EL AÑO 2021 

 

NO. MES TOTAL 

1 ENERO 110 

2 FEBRERO 99 

3 MARZO 71 

4 ABRIL 78 

5 MAYO 52 

6 JUNIO 43 

7 JULIO 39 

8 AGOSTO 89 

9 SEPTIEMBRE 61 

10 OCTUBRE 65 

11 NOVIEMBRE 102 

12 DICIEMBRE 60 

TOTAL 869 
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REUNIONES REALIZADAS EN EL DESPACHO MUNICIPAL EN EL AÑO 2021 

NO. MES TOTAL 

1 ENERO 112 

2 FEBRERO 98 

3 MARZO 86 

4 ABRIL 73 

5 MAYO 101 

6 JUNIO 74 

7 JULIO 99 

8 AGOSTO 106 

9 SEPTIEMBRE 107 

10 OCTUBRE 81 

11 NOVIEMBRE 94 

12 DICIEMBRE 65 

TOTAL 1096 
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DOCUMENTOS FIRMADOS POR EL ALCALDE MUNICIPAL DURANTE EL 

AÑO 2021 

NO. MES TOTAL 

1 ENERO 4825 

2 FEBRERO 2220 

3 MARZO 1824 

4 ABRIL 2320 

5 MAYO 1866 

6 JUNIO 2465 

7 JULIO 3129 

8 AGOSTO 2977 

9 SEPTIEMBRE 3101 

10 OCTUBRE 2569 

11 NOVIEMBRE 4238 

12 DICIEMBRE 3123 

TOTAL 34657 
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CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL AÑO 2021 

 

NO. MES TOTAL 

1 ENERO 167 

2 FEBRERO 159 

3 MARZO 150 

4 ABRIL 143 

5 MAYO 115 

6 JUNIO 123 

7 JULIO 107 

8 AGOSTO 71 

9 SEPTIEMBRE 94 

10 OCTUBRE 65 

11 NOVIEMBRE 105 

12 DICIEMBRE 63 

TOTAL 1362 
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CORRESPONDENCIA ENVIADA DURANTE EL AÑO 2021 

NO. MES TOTAL 

1 ENERO 83 

2 FEBRERO 64 

3 MARZO 52 

4 ABRIL 41 

5 MAYO 57 

6 JUNIO 21 

7 JULIO 29 

8 AGOSTO 49 

9 SEPTIEMBRE 55 

10 OCTUBRE 37 

11 NOVIEMBRE 69 

12 DICIEMBRE 43 

TOTAL 600 
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SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

La Secretaría Municipal, es una dependencia administrativa regulada en los 

artículos 83 y 84 del Código Municipal, Decreto 12-2002 del Congreso de la 

República de Guatemala. 

 

 

 
 

Es el departamento de la Municipalidad en donde se desarrollan actividades 

relacionadas con la gestión y administración Municipal, incorporando estrategias 

eficaces para la mejora de las mismas. La Secretaría Municipal desempeña un 

papel importante dentro de la administración, es donde se emanan las instrucciones 

y directrices aprobadas por el Alcalde Municipal y el Honorable Concejo Municipal, 

que deben ejecutarse en las diferentes unidades de la Municipalidad de Palencia. 

 

 

 

 
 

Funciona debidamente en forma responsable y planificada para la consecución de 

los fines que persigue la Administración Municipal del señor Alcalde Municipal y su 

Concejo, especialmente en lo que se refiere la pronta y eficaz atención a los vecinos 

que requieren de los servicios, manteniendo relaciones de trabajo con todas las 

unidades de la Municipalidad de Palencia. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

 
 

 

MISIÓN 

Es una dependencia que busca mejorar la calidad de vida, a través, del servicio 

ejecutado por las distintas personas responsables que implementan la función 

designada; con un desarrollo eficiente para el beneficio de la población.  

 

VISIÓN: 

Sobresalir en la institución basada en valores de honestidad, responsabilidad 

transparencia, justicia y transparencia. Integrada por un personal capacitado, 

orientado a trabajar en equipo y actualizado de conformidad a la ley y sus 

reglamentos; con vocación de servicio, para un mejor desarrollo sostenible de la 

secretaría. 

PERSPECTIVAS Y METAS: 

 

Continuar y mejorar las políticas administrativas y velar porque las estrategias de 

trabajo que se implementen por parte del señor Alcalde Municipal y su Concejo, se 

realicen a satisfacción con miras a que los servicios que se prestan desde la 

Secretaría Municipal y demás unidades de trabajo, sean de beneficio para la 

población, tomando como propia la mística de trabajo de la actual administración 

municipal, que es llevar desarrollo y mejor calidad de vida a todas las comunidades 

del Municipio de Palencia, en sus distintos aspectos, salud, educación, 

infraestructura, caminos vecinales, trabajo y proyección social, servicios básicos, 

etc. 

CONCEJO 
MUNICIPAL

ALCALDE 
MUNICIPAL

SECRETARIA 
MUNICIPAL

OFICIAL I OFICIAL II OFICIAL III OFICIAL IV
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Las actuaciones de la Secretaría Municipal, son coordinadas a través del Órgano 

Superior de la Municipalidad, representado por el Concejo. 

  

1. Implementar las estrategias de trabajo impulsadas por el Alcalde Municipal, 

en cuanto a modernizar y agilizar los trámites administrativos. 

 

2. Mejorar la atención a los vecinos. 

 

3. Coordinar actividades administrativas con otras unidades de la 

Municipalidad. 

 
 

4. Apoyar en las actividades sociales y culturales en las que sea necesario. 

 

5.  Identificar las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas para 

emprender con positivismo cada actividad. 

 

6. Controlar insumos, materiales y personal, para optimizar las acciones de 

trabajo. 

 

7. Dar a conocer las resoluciones del Alcalde y Concejo Municipal, para su 

observancia y cumplimiento. 

 

8. Canalizar peticiones de los vecinos, Instituciones Gubernamentales y no 

Gubernamentales, para las actuaciones de la Municipalidad que sean 

competenciales. 

 

9. Reflejar en cada acción la mística de trabajo que identifica al señor Alcalde 

Municipal Guadalupe Alberto Reyes Aguilar y su administración. 

 

10. Desde el que hacer municipal, dar cumplimiento a las leyes y reglamentos 

que rigen en nuestro país. 
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11. Tener personal capacitado que se identifique con la mística de servicio. 

 

12. Participar en las sesiones de trabajo periódicas, para detectar los aspectos 

que sea necesario mejorar. 

 

13. Dar a conocer las resoluciones del Alcalde y Concejo Municipal, para su 

observancia y cumplimiento. 

 

14. Canalizar peticiones de los vecinos, Instituciones Gubernamentales y no 

Gubernamentales, para las actuaciones de la Municipalidad que sean 

competenciales. 

  

15. Reflejar en cada acción la mística de trabajo que identifica al señor Alcalde 

Municipal Guadalupe Alberto Reyes Aguilar y su administración. 

 

16. Desde el que hacer municipal, dar cumplimiento a las leyes y reglamentos 

que rigen en nuestro país. 

 

17. Tener personal capacitado que se identifique con la mística de servicio. 

 

18. Participar en las sesiones de trabajo periódicas, para detectar los aspectos 

que sea necesario mejorar. 

 

 

ACTIVIDADES DE SECRETARÍA MUNICIPAL: 

 

De acuerdo a las actividades que se realizan en la Secretaría Municipal, se informa 

que hasta la fecha se han realizado las siguientes: 

 

 

 

ACTIVIDADES DE SECRETARÍA MUNICIPAL TOTAL 

Actas de sesiones Ordinarias de Concejo Municipal 98 

Actas de sesiones Extraordinarias de Concejo Municipal 3 

Elaboración de agendas del Órgano Colegiado Municipal 101 

Certificaciones de actas completas de sesiones de Concejo Municipal 909 

Certificaciones de puntos resolutivos del Concejo Municipal 12120 

Certificaciones de Actas varias 26 

Expedientes de título gratuito 76 

Expedientes remitidos a ïDICABI- 5 
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Contratos de Arrendamiento 4 

Actas de Adjudicaciones de ofertas electrónicas 19 

Certificaciones de Actas de Adjudicaciones de ofertas electrónicas 57 

Contratos de Proyectos y/o eventos de adjudicación 21 

Convenios con diferentes instituciones 20 

Contratos de Compraventa 9 

Actas de matrimonio 87 

Avisos enviados a RENAP 174 

Auténticas de actas de matrimonios 87 

Notificaciones 3746 

Inscripción de fierro para marcar ganado 14 

Renovación de fierro para marcar ganado 2 

Expedientes de Síndicos Municipales 191 

Autorización de Consejos Educativos 0 

Autorización de Consejo Comunitarios de Desarrollo ïCOCODE- 22 

Registro de Personerías Jurídicas 22 

Oficios 452 

Providencias 520 

Constancias de residencias 324 

Auténticas Varias 180 

Certificaciones de ubicación de escuela 7 

Certificaciones de terreno 19 

Certificaciones de honorabilidad 0 

Constancias de unión de hecho 0 

Acuerdos autorizados por el Alcalde Municipal 57 

Certificaciones de Acuerdos del Alcalde 228 

Guías de conducción de semovientes 0 

Memorándum 14 

Archivo Diario de Centro América 655 

Cartas de Recomendación 6 

Cargas Familiares 11 

Ejidos concedidos en caserío Potrero Grande    3 

Constancias de supervivencias del estado 2 
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Actas de sesiones Ordinarias de Concejo Municipal

Elaboración de agendas del Órgano Colegiado Municipal

/ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ Ǉǳƴǘƻǎ ǊŜǎƻƭǳǘƛǾƻǎ ŘŜƭ /ƻƴŎŜƧƻΧ

Expedientes de título gratuito

Contratos de Arrendamiento

/ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ !Ŏǘŀǎ ŘŜ !ŘƧǳŘƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƻŦŜǊǘŀǎΧ

Convenios con diferentes instituciones

Actas de matrimonio

Auténticas de actas de matrimonios

Inscripción de fierro para marcar ganado

Expedientes de Síndicos Municipales

Autorización de Consejo Comunitarios de Desarrollo ςΧ

Oficios

Constancias de residencias

Certificaciones de ubicación de escuela

Certificaciones de honorabilidad

Acuerdos autorizados por el Alcalde Municipal

Guías de conducción de semovientes

Archivo Diario de Centro América

Cargas Familiares

Constancias de supervivencias del estado

Secretaría Municipal
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MUNICIPALIDAD DE PALENCIA 

 DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 
 

MEMORIA DE LABORES 

 

  ά5Lw9//Ljb 59 !5aLbL{¢w!/Lhb CLb!b/L9w! Lb¢9Dw!5! a¦bL/Lt![έ 
(DAFIM) 

De enero al 30 de noviembre 2021 

 

 

MISION 

Somos una Dirección que vela por el uso efectivo de los recursos con vocación 
de servicio hacia los vecinos de Palencia, integrado por un equipo de trabajo, 
capaz, responsable, honrado y transparente. 

 

VISION 

Desarrollar y proponer estrategias para el incremento de los ingresos en 
coordinación con las distintas unidades administrativas, y lograr una adecuada 
ejecución del gasto, con transparencia en el manejo de los recursos para poder 
cumplir con los objetivos de la administración municipal, valiéndonos de 
herramientas de registro y control para el fortalecimiento del desarrollo 
institucional. 
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OBJETIVO GENERAL 

V Fortalecer los diferentes procesos operativos relacionados a la 
administración financiera municipal y apoyar a la autoridad municipal en el 
diseño e implementación de procedimientos que les permitan ejercer una 
administración de acuerdo a las normas y procedimientos que regulan el 
ámbito municipal para cumplir eficientemente su función.  

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 

V Ser una Dirección eficaz que sirva de apoyo para toma de decisiones de 
carácter financiero. 

V Optimizar el uso adecuado de los recursos humanos, físicos y financieros. 
V Cumplimiento al marco legal de administración financiera nacional, y aplicarlo 

en forma coordinada y uniforme. 
V Cumplir en forma transparente con las obligaciones contraídas derivadas de 

movimientos presupuestarios y contables de la Municipalidad y sus 
empresas. 

 

INFORMACION FINANCIERA 

 

INGRESOS POR CLASE  
DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2,021 

CLASE INGRESOS POR CLASE DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE 2021 PERCIBIDO 

10 INGRESOS TRIBUTARIOS  Q      9,120,801.54  

11 INGRESOS NO TRIBUTARIOS  Q      9,072,884.52  

13 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA   Q          532,254.81  

14 INGRESOS DE OPERACIÓN  Q      1,559,574.90  

15 RENTAS DE LA PROPIEDAD  Q          147,975.37  

16 TRANSFERENCIAS CORRIENTES   Q      4,579,095.74  

17 TRANFERENCIAS DE CAPITAL   Q    33,128,312.42  

23  DISMINUCION DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS   Q                            -    

24 ENDEUDAMIENTO PUBLICO INTERNO  Q                            -    

TOTAL    Q    58,140,899.30  
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× Los presupuestos de ingresos contendrán la identificación específica 
de las distintas clases de ingresos y otras fuentes de financiamiento, 
incluyendo los montos estimados para cada una de ellas. 

 
 

EGRESOS POR PROGRAMA 
DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2,021 

DESCRIPCION  EJECUTADO  PORCENTAJE % 

01 ACTIVIDADES CENTRALES  Q       12,816,704.20  22.62 

Esta actividad está conformada por 23 actividades dentro de las cuales se mencionan, Concejo 
Municipal, Alcaldía, Secretaria, Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Administración 
Financiera, Dirección de Planificación etc.   

11 PREVENCION DE LA DESNUTRICION CRONICA  Q         1,056,731.68  1.86 

Esta actividad está conformada por 2 proyecto con el nombre de Apoyo a la Salud y Servicio Social 
Básico y capacitación y atención a las necesidades específicas de la mujer  

12 ACCESO AL AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO  Q       21,748,431.66  38.38 

Esta actividad está conformada por un proyecto con el nombre de: Saneamiento y Servicios Públicos 
en el Municipio de Palencia para el año 2021, y también lo conforman Mejoramientos, Ampliaciones 
del Sistema de Agua, Servicios de Manejos de Desechos Sólidos, Construcción Ampliación del 
Sistema de Alcantarillado. 

13 PREVENCION DE LA MORTALIDAD  Q             200,800.00  0.35 
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Esta actividad está conformada por el proyecto: Mejoramiento Puesto de Salud en Aldea 
Sanguayabá, Municipio de Palencia. 

14 GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN LOCAL DE CALIDAD  Q         2,850,509.09  5.03 

Esta actividad está conformada por un proyecto con el nombre de apoyo a la Educación en el 
Municipio de Palencia para el año 2021, en el Municipio de Palencia así también la construcción, 
ampliación y mejoramiento de varias escuelas y construcción  instituto básico aldea Azacualpilla. 

17 SEGURIDAD INTEGRAL  Q         1,602,924.91  2.83 

Esta actividad está conformada por dos proyectos con el nombre de Apoyo a las Actividades de 
Recreación, Cultura y deporte en el municipio de Palencia, Capacitación policía Municipal y tránsito 
en el municipio de Palencia para el año 2021 

18 AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  Q             641,756.34  1.13 

Esta actividad está conformada por el proyecto: Forestación y Gestión para la Protección del Medio 
Ambiente  

19 MOVILIDAD URBANA Y ESPACIOS PUBLICOS  Q       12,543,338.71  22.15 

Esta actividad está conformada por dos proyectos de inversión: Conservación y Mantenimiento de 
Áreas Públicas, y Conservación y Mantenimiento de calles y carreteras así como el mantenimiento, 
mejoramiento ampliaciones de calles. 

25 SERVICIOS DE EMERGENCIA  Q         1,166,026.38  2.05 

Esta actividad está conformada por un proyecto con el nombre de capacitación y fortalecimiento de 
bomberos municipales 

99 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS  Q         2,034,300.12  3.6 

Esta actividad está conformada por el pago de intereses amortizaciones del préstamo obtenido para 
la compra de maquinaria así como el pago de subsidios a instituciones y el pago respectivo de la 
cuota ANAM 

TOTAL  Q       56,661,523.09  100 
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Presupuesto de egresos tendrá estructura programática de acuerdo con las 

políticas y planes del Gobierno, que permita identificar la producción de 

bienes y servicios, así como la incidencia económica y financiera de la 

ejecución de los gastos y la vinculación con sus fuentes de financiamiento. 

 
 
 

 
 
El infrascrito Director de Administración Financiera Integrada Municipal, 
CERTIFICA: Que el presente Informe Presupuestario de Ingresos y Egresos 
de la Municipalidad de Palencia, Departamento de Guatemala, fue preparado 
con las cifras contenidas en el Sistema de Contabilidad Integrada de 
Gobiernos Locales (SICOIN GL), dando como resultado un SUPERAVIT 
PRESUPUESTARIO por valor de un millón cuatrocientos setenta y nueve mil 
trecientos setenta y seis quetzales con 21/100 (Q1, 479,376.21). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN TOTAL

TOTAL INGRESOS 58,140,899.30Q                               

TOTAL EGRESOS 56,661,523.09Q                               

SUPERAVIT PRESUPUESTARIO 1,479,376.21Q                                 
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MEMORIA DE LABORES DEL AÑO 2021 

JUZGADO DE ASUNTOS MUNICIPALES Y DE TRÁNSITO 

DESCRIPCIÓN DE LA DEPENDENCIA: 

De conformidad con lo establecido en el Código Municipal, el Juzgado de 

Asuntos Municipales y de Tránsito asume las siguientes responsabilidades: 

Artículo 161.- Creación del Juzgado de Asuntos Municipales. Para la ejecución 

de sus ordenanzas, el cumplimiento de sus reglamentos y demás disposiciones, la 

municipalidad podrá crear, según sus recursos y necesidades, los juzgados de 

asuntos municipales y de transito que estime convenientes. 

Artículo 162.- Ejercicio de La jurisdicción administrativa del juzgado de 

asuntos municipales. EI juez de asuntos municipales ejerce jurisdicción y 

autoridad en todo el ámbito de la circunscripción municipal de que se trate, conforme 

a las normas de la Constitución Política de la República, de este Código y demás 

leyes ordinarias, ordenanzas, reglamentos y demás disposiciones municipales y 

leyes de la materia, así como el derecho consuetudinario correspondiente. 

Artículo165.- Ámbito de su competencia. El juez de asuntos municipales es 

competente para: conocer, resolver y ejecutar lo que juzgue: 

a) De todos aquellos asuntos en que se afecten las buenas costumbres, el 

ornato y limpieza de las poblaciones, el medio ambiente, la salud, los 

servicios públicos municipales y los servicios públicos en general, cuando el 

conocimiento de tales materias no este atribuido al alcalde, el Concejo 

Municipal u otra autoridad municipal, o el ámbito de aplicación tradicional del 

derecho consuetudinario, de conformidad con las leyes del país, las 

ordenanzas, reglamentos y demás disposiciones municipales. 
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b) En caso que las transgresiones administrativas concurran con hechos 

punibles, el juez de asuntos municipales tendrá, además, la obligación de 

certificar lo conducente al Ministerio Público, si se tratare de delito flagrante, 

dar parte inmediatamente a las autoridades de la Policía Nacional Civil, 

siendo responsable, de conformidad con la ley, por su omisión. Al proceder 

en estos casos tomará debidamente en cuenta el derecho consuetudinario 

correspondiente y, de ser necesario, se hará asesorar de un experto en esa 

materia. 

c) De las diligencias voluntarias de titulación supletoria, con el solo objeto de 

practicar las pruebas que la ley específica asigna al alcalde, remitiendo 

inmediatamente el expediente al Concejo Municipal para su conocimiento y, 

en su caso, aprobación. El juez municipal cuidará que en estas diligencias no 

se violen arbitrariamente las normas consuetudinarias cuya aplicación 

corresponde tomar en cuenta. 

d) De todas aquellas diligencias y expedientes administrativos que le traslade 

el alcalde o el Concejo Municipal, en que debe intervenir la municipalidad por 

mandato legal o le sea requerido informe, opinión o dictamen. 

e) De los asuntos en los que una obra nueva cause daño público, o que se trate 

de obra peligrosa para los habitantes y el público, procediendo, según 

materia, conforme a la ley y normas del derecho consuetudinario 

correspondiente, debiendo tomar las medidas preventivas que el caso 

amerite. 

f) De las infracciones a la ley y reglamentos de tránsito, cuando la 

municipalidad ejerza la administración del mismo en su circunscripción 

territorial. 

g) De las infracciones de las leyes y reglamentos sanitarios que cometan los 

que expendan alimentos o ejerzan el comercio en mercados municipales, 

rastros y ferias municipales, y ventas en la vía pública de su respectiva 

circunscripción territorial. 

h) De todos los asuntos que violen las leyes, ordenanzas, reglamentos o 

disposiciones del gobierno municipal. 
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En todos los asuntos de los que el juez de asuntos municipales conozca, deberá 

tomar y ejecutar las medidas e imponer las sanciones que procedan, según el caso. 

 

MISIÓN: 

Conocer, resolver y ejecutar las denuncias y/o informes interpuestos por los 

Distintos órganos Municipales, vecinos y demás autoridades de gobierno, de forma 

ágil, eficiente y con estricto apego a la ley, contribuyendo con el desarrollo integral 

del municipio y de sus habitantes. 

VISIÓN: 

Promover el estricto cumplimiento de las leyes, reglamentos y ordenanzas 

municipales que permitan el buen desempeño del que hacer municipal, logrando 

con ello que el Municipio sea ordenado, limpio, seguro, verde, promoviendo la sana 

convivencia, respeto mutuo y comprensión, para una mejor calidad de vida de sus 

vecinos. 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES: 

EXPEDIENTES TRAMITADOS 

De acuerdo con el control de expedientes del Juzgado de Asuntos Municipales y de 

Tránsito, durante el año 2020, se conocieron las siguientes denuncias: 

Denunciantes Expedientes 

Denuncias por personas particulares 87 

Denuncias por COCODES y vecinos 5 

Total de Expedientes: 92 
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CLASIFICACIÓN DE DENUNCIAS 

 

CASOS DENUNCIAS  

MAQUINAS TRAGANIQUELES 08 

VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 15 

CONCILIACION ENTRE VECINOS 06 

LINDEROS Y DERECHOS DE PASO 18 

VEHICULOS MALPARQUEADOS 02 

AREAS VERDES 04 

DRENAJES, AGUA Y SANEAMIENTO 08 

INCLUMPLIMIENTO A PAGOS O 

ARBITRIOS 33 

TOTAL DE DENUNCIAS:  94 
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ARCHIVO EN GENERAL 

Asunto: Cantidad: 

Solvencias de Construcción 06 

Oficios Internos 103 

Citaciones 36 

Actas 45 

Notas de cobro 10 

Providencias  71 

Resoluciones por incumplimiento 

al reglamento de Transito  

2 

Resoluciones de Fondo 16 
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MULTAS Y SOLVENCIAS DE TRÁNSITO 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Multas trasladadas a éste Juzgado impuestas por PMT 202 

Multas pagadas 76 

Solvencias de Tránsito 262 
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CIERRES DE NEGOCIOS:  

Dentro de las actividades de ejecución de resoluciones de este Juzgado, destacan 

las resoluciones emitidas para cierre de negocios, de forma temporal ello con 

ocasión de incumplimientos con los reglamentos y ordenanzas municipales, así 

como por haber incumplido en las disposiciones presidenciales con ocasión de la 

pandemia del COVID 19. 

 

RETIRO DE MAQUINAS TRAGAMONEDAS 

Se realizó el retiro de máquinas tragamonedas, diligencia realizada a petición de la 

Dirección de Saneamiento y Servicios Públicos, por lo que se procedió a apercibir 

a los dueños que debían retirar las mismas; haciendo caso omiso a dicho 

apercibimiento.  Derivado de la desobediencia a dicha ordenanza se gira la 

instrucción del retiro de las máquinas de los establecimientos abiertos al público. 

Indicándoles a los propietarios que deben acercarse al Juzgado Municipal, 

acreditando la propiedad de las mismas; para su devolución deben de realizar el 

pago de la multa por operar dichas maquinas  
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DIRECCION MUNICIPAL DE LA MUJER 

 

 

VISIÓN: 
 

Ser una instancia local que promueva y facilite activamente los espacios de 
discusión y reconocimiento del papel de la mujer en la comunidad y satisfacción de 
sus necesidades y demandas. Impulsando y elaborando planes, programas y 
proyectos municipales con enfoque de equidad de género. Para que se ofrezca un 
espacio de crecimiento integral, donde se cultive la salud y el bienestar, propiciando 
la participación de las mujeres en los ambientes sociales, políticos, económicos y 
culturales del municipio de Palencia. 
 
 

MISIÓN: 
 

Promover procesos de organización capacitación y participación de las mujeres en 

el ámbito comunitario y municipal en la toma de decisiones; formulación, gestión e 

implementación de planes, programas y proyectos municipales que contribuyan a 

satisfacer las demandas, necesidades e intereses de la población femenina, 

mejorando sus condiciones de vida, salud y bienestar. 

 

 

× Clínica Médica y Farmacia 

× Clínica de Fisioterapia  

× Oficina de Salud 

× Oficina de Discapacidad 

× Oficina de Niñez y Adolescencia 

× Oficina de Adulto Mayor 

× Clínicas Municipales 

V Pie del Cerro 

V Yerbabuena 

V Los Planes 
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¶ Mujeres y Núcleos Familiares, atendidos en la Dirección Municipal de la 

Mujer, en sus diferentes necesidades 

 

Descripción Cantidad 

Madres Solteras 198 

Edad Reproductiva 241 

Adultas Mayores 113 

Mujeres Migrantes 49 

Emprendedoras 60 

Núcleos Familiares  125 

Señoritas Mayores  13 

Madres Graves 10 

Madres Viudas 140 

Madres Maltratadas 21 
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¶ Programa Mejoramiento de las Condiciones Socioeconómicas de la Mujer 

Unidades Productivas integradas por mujeres para su formación integral con 

énfasis en actividades productivas que les generen ingresos económicos, 

con la elaboración de productos de limpieza con el apoyo de SOSEP. 

 

Comunidad  Cantidad 

Cantón Ojo de Agua 15 

Cantón Agua Tibia 15 

Cantón Pueblo Nuevo 15 

Cantón Rincón de la Piedra  15 
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¶ Capacitaciones de Repostería, Manualidades y Huertos Familiares, con 

apoyo de Municipalidad, DMM, MAGA y Cáritas Arquidiocesana. 

 

Comunidad  Cantidad 

El Tejarcito 15 

El Hatío 20 

El Bejucal 15 

Jocotales 20 

Los Anonos 25 

Las Cofradías 15 

Casco Urbano 30 
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¶ Donación de varias a familias extrema pobreza en estado de vulnerabilidad 

 

Comunidad  Cantidad 

Block  300 

Lámina 20 

Letrinas 1 

Cama 1 

Cilindro de Gas 1 

Tubo de PVC 1 

Ropa 125 
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¶ Familias Beneficiadas con Arroz y Frijol: 

 

Comunidad Cantidad 

Cantón Agua Tibia 30 

Cantón Rincón de la Piedra 22 

Cantón Ojo de Agua 26 

Cantón Pueblo Nuevo  19 

Colonia Jardines 6 

Colonia La Joya 2 

Caserío La Laguna 5 

Aldea Los Cubes 3 

Aldea El Triunfo 3 

Caserío Los Astales 1 

Caserío El Volcancito  3 

Aldea Los Mixcos 3 

Aldea Los Tecomates 7 

Caserío Potrero Grande 8 

Aldea Buena Vista 4 

Aldea Marillanos 7 

Aldea Los Planes 5 

Caserío El Sacabastal 5 

Aldea El Paraíso 4 

Caserío Las Pitas 3 

Aldea Pie del Cerro 4 

Aldea Sansur 17 

Caserío El Carrizal 8 

Caserío El Hatío 5 

Caserío El Zapote 3 

Caserío Las Cofradías 5 

Caserío Joya Larga 4 

Aldea La Yerbabuena 10 

Aldea Primera Joya 13 

Aldea La Concepción 13 

Aldea Sanguayabá 11 
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Comunidad Cantidad 

Aldea El Manantial 3 

Caserío La Culebra 2 

Aldea El Manzanote 7 

Caserío Barro Colorado 5 

Aldea Plan Grande 11 

Caserío El Bejucalito 6 

Aldea Los Anonos 12 

Caserío Las Vertientes 5 

Aldea El Bejucal 4 

Caserío El Jícaro 2 

Aldea Azacualpilla 2 

Colonia Santa Elena 2 

Colonia San Mauricio 6 

Caserío Nance Dulce 1 

Colonia Jardines del Atlántico  4 
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¶ Programa Seguridad Alimentaria y Nutricional de Cáritas Arquidiocesana, 

Apoyo con transporte y acompañamiento a la entrega de alimentos en 15 

comunidades del Municipio (cada trimestre). El programa está dirigido a 

madres con niños menores de 6 años con desnutrición.  

 

No. Comunidad Cantidad 

1 El Carrizal 22 

2 Joya Larga 33 

3 Sansur 33 

4 Las Cofradías 33 

5 El Hatío 22 

6 El Petencito 44 

7 El Manantial 55 

8 Jocotales 33 

9 La Concepción 110 

10 El Cedrito 22 

11 Lo de Silva 33 

12 Los Anonos 44 

13 Las Vertientes  22 

14 El Bejucalito  33 

15 Primera Joya  44 
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OFICINA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

 

DESCRIPCIÓN: 

Es un puesto nombrado por el Alcalde Municipal cuya responsabilidad es apoyar las 

necesidades y problemas que presenta los niños y adolescentes del Municipio, 

dotándolos de herramientas que les permitan cubrir dichas necesidades, con el 

apoyo de diversas instituciones facilitándoles las respuestas institucionales a sus 

necesidades e intereses a través de acciones de prevención, atención y seguimiento 

de las medidas de protección emitidas por entidades competentes. 

 

MISIÓN: 

Articular acciones con actores de Instituciones Gubernamentales, y sociedad Civil 

que inciden garantizar la protección integral y así mismo el goce de los derechos 

de la niñez del Municipio. 

 

VISIÓN: 

Ser una OMPNA integrada en la estructura Municipal que incida, impulse y 

operativice acciones de protección para garantizar el goce de los derechos de la 

niñez y adolescencia. 

 

 

ACTIVIDADES: 

 

¶ Charlas Impartidas a 923 alumnos de Centros Educativo del Casco Urbano 

de Nivel Básicos y Diversificado  

 

V Charlas de Derechos 

V Charla de Importancia de Las Vacunas de Covid-19 

V Charla de Supervisión Educativa y sus Funciones 

V Charla de Prevención de Violencia UPCV y SESAN 
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¶ Centro Municipal de Desarrollo Integral para la Niñez  

Programa de atención a la niñez menor de 6 años de edad a través de 

Elaboración de Videos para que las madres de familia orienten en sus 

hogares a través de la tecnología, haciendo actividades lúdicas y de 

formación para la niñez 

 

 

Comunidad Cantidad 

Caserío Potrero Grande 10 

Cantón Rincón de la Piedra  19 

Casco urbano  23 

Aldea Pie del Cerro 8 
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¶ Referencias por Psicología, según corresponda, Casa Joven o Centro de 

Salud.  

 

Comunidad Cantidad 

Centro de Salud 15 

Casa Joven 54 

Policía Nacional Civil 1 

Juzgado de Paz 1 
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OFICINA MUNICIPAL DE SALUD 

 

DESCRIPCIÓN:  

 

MISIÓN: Brindar un buen servicio de salud que ayude a minimizar los índices de 

enfermedades existentes en el Municipio 

 

VISIÓN: Ser una unidad que contribuya de forma honesta y eficaz en los servicios 

de salud destinados a la población vulnerable. 

 

ACTVIDADES: 

 

V Clínica de Medicas Municipales 

V Farmacia Municipal 

V Clínica de Fisioterapia 

V Gestiones en Centros Asistenciales 

 

¶ Atención en Clínica Médica y Farmacia Municipal 

 

Descripción Cantidad 

Clínica Médica Municipal 4677 

Farmacia Municipal 3660 

Visitas Médicas Domiciliares 32 
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¶ Atención y apoyo con la compra de Medicamentos y Exámenes de Laboratorio 

a pacientes con diferentes padecimientos de familias catalogadas en extrema 

pobreza, residentes en diversas comunidades de Palencia, siendo estas:  

 

Descripción  Traslados 

Medicamentos  81 

Laboratorios 22 

Leche 21 

Pañales 19 

Nebulizador  1 

Glucómetro 2 

Monitor de Presión  1 
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¶ Atención en Clínicas Médicas en las Comunidades 

 

Comunidad Cantidad 

Sanguayabá 716 

Pie del Cerro 1536 

Yerbabuena  1786 

Los Planes 1871 
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¶ Traslados a Diferentes Centros Asistenciales por servicios de Salud 

 

Centro Asistencial Cantidad 

INDERMA 3 

Pro ciegos y Sordos de Guatemala 4 

Hospital General San Juan de Dios 38 

Obras Sociales del Santos Hermano Pedro  15 

Hospital Roosevelt 3 

SOSEP-RADCO 19 
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¶ Cirugías en Hospital Nacional de Escuintla y Cuilapa 

 

Comunidad Cantidad 

Primera Joya 1 

Pueblo Nuevo 1 

Los Mixco 1 

Agua Tibia 2 

Potrero Grande  1 
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¶ Pacientes Atendidos en Brigada Médica Cubana: Detección y pesquizaje de 

pacientes con padecimientos de enfermedades de la vista como cataratas y 

pterigiones, por lo que se brinda acompañamiento y se realizan los traslados 

de pacientes para la realización de intervenciones quirúrgicas en el Hospital 

Oftalmológico de Brigada Médico Cubana ubicado en el Municipio de Mixco. 
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¶ Traslados de pacientes a consulta médica y cirugías al Hospital Juan Pablo II 

 

Mes Traslados Cirugías  

Mayo 5 0 

Junio 16 1 

Julio 13 0 

Agosto 18 2 

Septiembre 15 0 

Octubre 28 2 

Noviembre 30 2 

Diciembre 25 1 
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¶ Pacientes Atendidos en Clínica de Fisioterapia 

 

Mes Cantidad  

Enero 29 

Febrero 93 

Marzo 78 

Abril 58 

Mayo 58 

Junio 56 

Julio 61 

Agosto 59 

Septiembre 72 

Octubre 81 

Noviembre 79 

Diciembre 62 
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¶ Jornada Médica con el apoyo de Asociación Fe en Práctica 

 

Especialidad Cantidad 

Desparasitación 12 

Medicina General 12 

Oftalmología 8 

Ginecología 3 

Farmacia 10 

Laboratorio 7 
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¶ Entrega de Alimentos a Familias afectadas por Covid-19 

 

Comunidad Cantidad 

Cantón Agua Tibia 29 

Cantón Rincón de la Piedra 11 

Cantón Ojo de Agua 21 

Cantón Pueblo Nuevo  16 

Colonia Jardines 3 

Colonia La Joya 1 

Aldea Los Cubes 10 

Aldea El Triunfo 4 

Caserío El Volcancito  1 

Aldea Pie del Cerro 5 

Aldea Lo de Silva 6 

Aldea Primera Joya 6 

Aldea Cebadilla 1 

Aldea Los Mixcos 12 

Aldea Los Tecomates 6 

Aldea Buena Vista 2 

Aldea Marillanos 6 

Caserío El Sacabastal 2 

Aldea El Paraíso 13 

Caserío Las Pitas 3 

Aldea Azacualpilla 6 

Colonia San Mauricio 1 

Aldea El Fiscal  3 

Colonia Joya 2000 1 

Colonia Lomas de Azacualpilla 4 

Aldea La Concepción 21 

Aldea Sansur 3 

Caserío El Carrizal 1 

Caserío El Zapote 1 

Caserío El Durazno  2 

Aldea La Yerbabuena 4 
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Comunidad Cantidad 

Aldea Sanguayabá 7 

Aldea El Manantial 3 

Caserío El Morrito 1 

Caserío Jocotales 1 

Aldea El Manzanote 5 

Caserío Barro Colorado 2 

Aldea Plan Grande 11 

Aldea Los Anonos 1 

Caserío Las Vertientes 2 
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¶ Datos cuantitativos del Centro Municipal de Llamadas por Covid-19 del 

Municipio de Palencia  

 

 

Descripción Cantidad 

Llamadas 358 

Pacientes  744 

Fallecidos 10 
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¶ Apoyo en Jornadas de Vacunación 

V Salón Municipal 

V Lomas de Azacualpilla 

V Los Anonos 

V Sansur 

V Yerbabuena 

V El Zapote 

V El Bejucal 

V Sanguayabá 

V Azacualpilla 

V El Paraíso 

V Las Pitas 

V Los Planes 

V La Concepción 

V El Fiscal 

V El Manantial 

V Plan Grande 

V Los Cubes 

V Los Mixcos 

V El Triunfo 

V Parque Municipal 

 

¶ Apoyo en Corresponsabilidad del Ministerio de Desarrollo Social, 

actualización de datos de 2,433 beneficiarios de la Tarjeta Condicionada 

de Alimentos 

V Sansur 

V Sanguayabá 

V Primera Joya 

V Parque Municipal 
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OFICINA MUNICIPAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

 

DESCRIPCIÓN:  

La Oficina Municipal de Atención a Personas con Discapacidad, es el enlace entre 

las personas con discapacidad y las autoridades municipales, con el propósito de 

proteger, organizar, informar, orientar y diseñar políticas locales orientadas a 

solucionar las problemáticas que afrontan y su integración e inclusión social. 

 

 

MISIÓN: 

 

Apoyar con programas y servicios especializados orientados a niños, jóvenes y 

adultos con discapacidad, potenciando sus capacidades, valoración personal, y la 

de su entorno, aceptándose en un ambiente de respeto y afecto. Sensibilizar a la 

comunidad en general sobre los problemas que afrontan las personas con 

discapacidad. 

 

 

VISIÓN: 

 

Consolidar un liderazgo a nivel nacional, caracterizándonos por contar con 

instituciones educativas y laborales, solidarias, tolerantes y respetuosas que 

admitan a personas con discapacidad sin prejuicio y con igualdad de oportunidades. 

 

 

ACTIVIDADES: 

V Subsidio a Niños con Capacidades Diferentes 

V Entrega de Equipo de Movilidad en calidad de préstamo  

V Traslados a Centros Asistenciales 
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¶ Gestión y obtención de ayuda por parte de la Secretaría de Bienestar Social 

de la Presidencia de la República, beneficiando a 5 niños con capacidades 

diferentes otorgándoles un subsidio de Q500.00 mensuales para la atención 

de las principales necesidades. 

 

Comunidad Cantidad 

Cantón Agua Tibia 1 

Cantón Ojo de Agua 1 

Aldea Pie del Cerro  1 

Aldea Los Cubes 1 

Caserío Potrero Grande 1 
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¶ Entrega de Donación de Equipo de Movilidad por Asociación Fe en Práctica 

 

Descripción Cantidad  

Sillas de Ruedas 41 

Bastones 4 

Andadores  3 

Muletas  1 
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¶ Entrega de Equipo de Movilidad en Calidad de Préstamo 

 

Descripción Cantidad  

Sillas de Ruedas 31 

Bastones 12 

Andadores 9 

Muletas 9 

Camillas Hospitalarias 4 

Bota Inmovilizadora 2 
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OFICINA DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR 

 

 

DESCRIPCIčN: 
En la Oficina del Adulto Mayor se llevan a cabo las acciones correspondientes para 

ejecutar el Decreto 80-96 correspondiente a la ley de Protección a las personas de 

la tercera edad, así como el decreto No. 85-2005, que se refiere a la ley del 

Programa de Aporte Económico del Adulto Mayor. 

 

MISIčN: 
 
Brindar servicios sociales a personas de la tercera edad, promocionando los 
derechos de los adultos mayores para facilitar los procesos en obtenci·n del aporte 
econ·mico, contribuyendo en los cuidados b§sicos, para mejorar la calidad de vida 
de las personas de la tercera edad del municipio.  
 

VISIčN: 
 
Ser una oficina comprometida con los vecinos del municipio, aportando servicios 
de atenci·n a adultos mayores, disminuyendo las brechas generacionales de la 
poblaci·n para fortalecer la integridad de vida de la poblaci·n. 
 

Descripción Cantidad 

Beneficiarios con el Aporte del Adulto Mayor 1283 

Sobrevivencias Realizadas 885 

Expedientes Ingresados 186 

Nuevos Beneficiados 18 
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¶ COMUSAN (Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional), 

está integrada por representantes de instituciones Gubernamentales y no 

Gubernamentales que tienen presencia en el Municipio de Palencia, con el 

objetivo de analizar la situación de Salud y Nutrición de la niñez que reside 

en comunidades catalogadas en situación de pobreza y pobreza extrema. 

Esta comisión es presidida por la SESAN y promueve la realización de una 

reunión mensual que facilite la puesta en común de los principales programas 

y proyectos interinstitucionales en favor de la niñez. 

 

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) a través del CAP 

proporciona las estadísticas de casos de desnutrición aguda y severa en el 

Municipio, siendo el medio oficial para establecer los grados de desnutrición 

que afectan a esta población tan vulnerable. Promueve la gestión de ayuda 

alimentaria para mejorar la salud y nutrición de la niñez afectada. 

 

Las instituciones representadas en COMUSAN dan a conocer las principales 

situaciones de los grupos que atienden a nivel del Municipio y someten a 

consideración en general para lograr beneficios en conjunto y priorizar la 

atención de las comunidades con altos índices de desnutrición, la cual queda 

contenida en el POA que permite definir las acciones a seguir durante el año 

2020. 

 

V Planificación de acciones para el monitoreo de casos detectados en 

estado de vulnerabilidad nutricional.   

V Charlas de Salud Alimentaria con las madres de cada uno de los 
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¶ Red de Protección Local a la Niñez y Adolescencia  

Está conformada por representantes de instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales que tienen incidencia en el Municipio enfocados en el 

bienestar de la niñez, a través de capacitaciones en donde se promueven los 

derechos y responsabilidades de la NNA.  

 

Creando enlaces con diversas instituciones para la realización de charlas en 

diversas comunidades del municipio y gestionando apoyo para los 

detectados en vulnerabilidad tales como: desnutrición y maltrato (psicológico, 

físico y sexual); brindando apoyo y acompañamiento a las personas 

involucradas en las denuncias recibidas en la Oficina Municipal de NNA.  

 

Tomando en cuenta también el apoyo al Ministerio Público con el espacio e 

incidencia en: 

 

¶ La Red de Derivación del MP conformada por representantes de 

organizaciones público privadas, con enfoque multidisciplinario, gerenciados 

por el Ministerio Público y organizados con el objetivo de promover los 

derechos de la Niñez y Adolescencia a través de capacitaciones para divulgar 

la LEY PINA y preservar la integridad de NNA, que prestan atención a la 

víctima e intervención con el fin de facilitar un servicio integral a los NNA 

víctimas de violencia. 

 

Víctima es toda persona que individual o colectiva haya sufrido daños, 

inclusive lesiones físicas o mentales. 

 

Una vez por mes nos reúnen para dar a conocer diversos casos y darles el 

apoyo y seguimiento que así lo amerite, con referencias a las diferentes 

instituciones que conforman la Red de Protección Local y Derivación, y 

entidades para llevar casos por la vía Legal. 

 

Se organizan charlas y capacitaciones con expertos altamente calificados 

para los diferentes temas de Prevención tales como, Violencia Intrafamiliar, 

Maltrato (Psicológico, Físico y sexual), Drogadicción, Trata de Personas, 

Bullying, Etc. Siendo coordinados por la Oficina Municipal de Protección a la 

NNA y MP con participación de la Supervisión Educativa del MINEDUC para 

ser impartidos en los Centros Educativos a estudiantes y padres de familia. 
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¶ Red de protección local de la NNA y de Derivación: están conformada por 

las siguientes Instituciones Gubernamentales y no Gubernamentales: 

 

V Municipalidad 

V Supervisión Educativa 

V Casa Joven 

V Juzgado de Paz  

V Centro de Mediación  

V Centro de Atención Permanente (CAP) 

V PNC 

V MP  

V RENAP  

V MIDES  

V MAGA 

V Bomberos Municipales 
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DIRECCIÓN MUNICIPAL DE PLANIFICACIÓN 2021 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE PLANIFICACIÓN, Es la responsable de coordinar los 

diagn·sticos, planes, programas y proyectos de desarrollo del Municipio con apoyo 

sectorial de los Ministerios y Secretar²as de Estado que Integran el Organismo 

Ejecutivo. 

 

VISIÓN  

Somos la Dirección responsable de la Planificación del Municipio de Palencia a 

través de la elaboración de planes, programas y proyectos en sus fases de perfil, 

factibilidad y ejecución, contribuyendo así con el desarrollo del Municipio, en 

beneficio de los vecinos dándole cumpliendo a las decisiones del Concejo Municipal. 

 

MISIÓN  

Ser una Dirección sistematizada para brindarle a la población y al Concejo Municipal 

estadísticas e inventarios, y darle cumplimiento al Plan de Ordenamiento Territorial, 

Plan de Desarrollo Municipal y Plan Operativo Multianual promoviendo el desarrollo 

integral del Municipio.   
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

¶ Cumplir y ejecutar las decisiones del Concejo Municipal. 

¶ Elaborar perfiles, estudios de pre inversión y factibilidad de los proyectos. 

¶ Mantener actualizado el registro de necesidades identificadas y 

priorizarlas. 

¶ Asesorar al Concejo Municipal y al Alcalde en sus relaciones. 

¶ Planificaciones (planos, presupuesto, perfil etc.) 

¶ supervisión de proyectos por administración y por contrato. 

¶ Topografías. 

¶ Procesos de cotización y licitación. 

 

 

 

Proyectos con Consejo Departamental de Desarrollo (2021) 

 
 
 
 
 

AGUA POTABLE 

 

Obras con Fondos provenientes de Concejo Departamental de Desarrollo de 

Guatemala 2021 
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Nombre del Proyecto 
 

MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE CON PERFORACIÓN DE 
POZO DE RÍO EL VIEJO HACIA CANTÓN PUEBLO NUEVO, CABECERA 

MUNICIPAL DE PALENCIA, GUATEMALA. 
 

NOG   14091771  

Ubicación   Cantón pueblo nuevo,  
cabecera municipal de Palencia. 

Beneficiarios 2,400 usuarios  

Meta   Perforación de pozo mecánico en 

17 İò con tuber²a de ademe lisa de acero negro de 12ò 

con bomba y motor sumergible, caseta de bombeo, 

1481 ml de tubería de conducción, construcción de 

muro de ciclópeo. 

Monto de la Obra Q 3,498,019.65 

Fecha de Inicio 27 de mayo de 2021. 

Fecha de finalización 21 de enero de 2022  

Descripción  

El proyecto consiste en realizar un pozo mecánico, el cual se 

realizará con una perforación de longitud de 1,200 pies y 17 

İò de ancho, a la cual se le instalar§ tuber²a lisa de acero 

negro, ranurado de 12ò, para  el ascenso del agua se instalar§ una bomba y motor 

sumergible que guiará la misma hacia el exterior del pozo utilizando tubería hg de 

4ò, la cual conectar§ con un cabezal de descarga, el cual estar§ conectado a una 

caja que resguardará la válvula de limpieza y accesorios para la misma; esta se 

encontrará en el interior de un muro perimetral de mampostería y malla, junto a la 

caseta que tendrá energía eléctrica con  tablero de mando y panel de control del  

equipo de bombeo. También forma parte del proyecto construir 1421 ml de línea de 

conducci·n con tuber²a PVC de 4ò, misma que contiene la construcci·n de cajas 

con válvula de limpieza y de aire para el buen funcionamiento de la misma. Se 

construirá un muro de contención (44 m3) de concreto ciclópeo conjuntamente con 

una cuneta rectangular con rejilla metálica, finalmente se sembrarán 22 árboles 

como medida de mitigación. 
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Nombre del Proyecto 
 

MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE EN SECTOR EL CALAHUAR, 

CABECERA MUNICIPAL DE PALENCIA, GUATEMALA. 

NOG   14242338  

Ubicación  Sector Calahuar, Cabecera Municipal de 
Palencia. 
 
Beneficiarios 12,500 usuarios 
 
Meta   construcción de cajas para captación de 

nacimiento de agua (5 unidades), línea de conducción con 

tuber²a PVC de 6ò 4ò y 3ò, muro de contenci·n de gavi·n (420 m³), muro de 

contención de concreto ciclópeo (131 m³) 

Monto de la Obra Q 4,990,000.00 

Fecha de Inicio 15 de junio de 2021. 

Fecha de finalización  14 de junio de 2022 

Descripción  

Para el año 2021, el proyecto consiste en realizar un 

mejoramiento en el sistema de agua potable, ubicado 

en la finca el Calahuar, la cual abastecerá de agua 

potable al cantón pueblo nuevo, cabecera  municipal  

de Palencia, comenzando con la demolición de las cajas captadoras del nacimiento 

de agua en mal estado, seguidamente se realizará la construcción de 8 nuevas 

cajas de captación de agua, así mismo, se construirá una caja reunidora de 3.00 x 

3.00 x 1.80 m para recolectar los caudales de las cajas de captación. Se realizará 

un replanteo topográfico para ubicar de la manera más óptima la tubería de 

conducci·n que ser§ colocada, siendo esta de PVC de 6ò. Como medida de 

protección se construirá muro de gavión.  

 

Para el a¶o 2022, se colocar§ l²neas de conducci·n principales con tuber²as de 6ò,4ò 

3ò, tambi®n se colocar§ una l²nea de derivaci·n a tanque de almacenamiento con 

tuber²a de 4ò, como trabajos complementarios, se realizar§ corte y reposición de 

pavimento y cuneta en áreas donde sea necesario construirlas; también se 

construir§n pasos sobre zanj·n y pasos a®reos con tuber²a HG de 6ò en lugares 

estratégicos. Como complemento de la línea de conducción se construirán cajas 

con válvulas de aire, de limpieza, de derivación y rompe presión con concreto 

ciclópeo, se construirá muro de concreto ciclópeo donde sea necesario, finalizando 

con la siembra de 50 árboles como medida de mitigación.   
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Nombre del Proyecto 
 

MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE CON PERFORACION DE 

POZO EN CANTÓN OJO DE AGUA, CABECERA MUNICIPAL DE PALENCIA, 

GUATEMALA 

NOG   14242907  

Ubicación   Cantón Ojo de Agua, Cabecera Municipal 
de Palencia. 
 

Beneficiarios 5,000 usuarios  
 
Meta   Perforación de pozo mecánico 1,200 pies, 

con equipamiento y caseta de bombeo, línea de conducción 

con instalación de 1052 ml de tuber²a de PVC en 5ò 250 PSI. 

Monto de la Obra Q 3,690,000.00 

Fecha de Inicio 04 de agosto de 2021. 

Fecha de finalización 31 de marzo de 2022 

Descripción  

Para el año 2021: el proyecto consiste en realizar un pozo 

mecánico, el cual se realizará con una perforación de 

longitud de 1,200 pies y 17 İò de ancho, a la cual se le 

instalar§ tuber²a lisa de acero negro, ranurado de 12ò y 

caseta de control eléctrico + caseta de protección de 

clorificador.  

Para el año 2022: se complementará la caseta de bombeo con la columna de 

acometida eléctrica, tablero de mando, panel de control del equipo de bombeo y el 

dosificador de cloruro de sodio, para  el ascenso del agua se instalará una bomba y 

motor sumergible que guiará la misma hacia el exterior del pozo utilizando tubería 

hg de 4ò, la cual conectar§ con un cabezal de descarga, el cual estar§ conectado a 

una caja que resguardará la válvula de limpieza y accesorios para la misma; esta 

se encontrará en el interior de un muro perimetral de mampostería y malla. También 

forma parte del proyecto, la extensión de la línea trifásica, así como construir 1052 

ml de l²nea de conducci·n con tuber²a PVC de 5ò, misma que contiene la 

construcción de cajas rompe presión para el buen funcionamiento de la misma. Al 

momento de traer la línea de conducción, se tiene considerada la demolición de la 

cuneta y bordillo, retiro de escombros, demolición de accesos a viviendas, así como 

al momento de finalizar la línea de conducción, su reposición y reconstrucción de la 

cuneta, bordillo, acceso a viviendas y de pavimento, finalmente se sembrarán 10 

árboles como medida de mitigación. 
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Nombre del Proyecto 
 

CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA POTABLE CON PERFORACION DE 

POZO EN SECTOR EL NIVEL, CASERÍO LAS LAJAS, ALDEA LO DE SILVA, 

MUNICIPIO DE PALENCIA, GUATEMALA 

NOG   14313464  

Ubicación   Sector El Nivel, Caserío Las Lajas, Aldea 
Lo de Silva. 
 

Beneficiarios 2,500 usuarios 
 
Meta   perforación de pozo mecánico 1,300 pies, 

con equipamiento y caseta de bombeo, línea de conducción y 

819 ml de línea de distribución. 

Monto de la Obra Q 6,020,000.00 

Fecha de Inicio 05 de agosto de 2021. 

Fecha de finalización 4 de agosto de 2022 

Descripción Para el año 2021: el proyecto consiste en realizar un pozo 

mecánico, el cual se realizará con una perforación de longitud de 1,300 pies, 

que debido las dificultades por las características del suelo, sufrió una orden 

de cambio, quedando de la siguiente manera: 1088 pies de perforación de 

pozo mecánico en 17 1/2" con ademe de tubería lisa de acero negro al 

carbón y ranurada tipo canastilla de 12" y 212 pies perforación para 

telescopio de pozo mecánico en 11-1/2" con ademe de tubería ranurada 

recta de acero negro al carbón de 10" de 5/16" de espesor. Para el ascenso 

del agua se instalará una bomba y motor sumergible que guiará la misma 

hacia el exterior del pozo utilizando tuber²a hg de 4ò, la cual conectar§ con 

un cabezal de descarga, el cual estará conectado a una caja que 

resguardará la válvula de limpieza y accesorios para la misma.  

Para el año 2022: se complementa el equipamiento con el panel de arranque. Se construirá 

la caseta de control eléctrico + caseta de protección de clorificador, con la columna de 

acometida eléctrica, tablero de mando y el dosificador de cloruro de sodio, se encontrará 

en el interior de un muro perimetral de mampostería y malla. También forma parte del 

proyecto, la construcción de 764 ml de línea de conducción con tubería PVC de 4ò, misma 

que contiene la instalaci·n de tuber²a HG de 4ò y 3ò tipo liviano, paso a®reo de 50m en 

tuber²a HG de 3ò y v§lvulas de aire con caja de protecci·n, para el buen funcionamiento de 

la misma. Al momento de traer la línea de distribución, se tiene considerada la demolición 

de la cuneta tipo L, retiro de escombros, así como al momento de finalizar la línea de 

distribución, su reposición y reconstrucción de la cuneta tipo L, así como la construcción de 

muro de concreto ciclópeo y un tanque de distribución, finalmente se sembrarán 20 árboles 

como medida de mitigación. 
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Nombre del Proyecto 
 

MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE EN ALDEA MARILLANOS, MUNICIPIO DE 

PALENCIA. 

NOG   15262138  

Ubicación   Aldea Marillanos, Municipio de Palencia. 
 

Beneficiarios 1,250 usuarios 
 
Meta   perforación de pozo mecánico 441.21 pies, con equipamiento, 

caseta de bombeo y línea de conducción. 

Monto de la Obra Q 1,827,665.00 

Fecha de Inicio 18 de noviembre de 2021. 

Fecha de finalización 16 de mayo de 2022 

Descripción  

El proyecto consiste en realizar un pozo mecánico, el cual se realizará con una 
perforaci·n de  longitud de 441.21 pies y un di§metro de 12 1/4ò, el cual tendr§ su 
caseta y  equipo de bombeo que enviará el vital líquido por una línea de conducción 
con un diámetro de 2 İò con tuber²a de PVC de 160 psi que  conducir§ a un tanque 
de concreto ciclópeo con una capacidad de 30 m3 de agua; dicho pozo tendrá su 
caja de protección para el cabezal con su respectiva válvula de limpieza, dosificador 
de cloro con caja de protección, y como obras complementarias se realizará la 
extensión de una línea trifásica y construcción de una columna de acometida 
eléctrica para darle energía y se sembrará árboles como medida de mitigación. 
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PAVIMENTO 

Obras con Fondos provenientes de Concejo Departamental de Desarrollo de 

Guatemala 2021 

Nombre del Proyecto 
 

MEJORAMIENTO CALLE EN 3ERA CALLE, CANTÓN PUEBLO NUEVO, 

CABECERA MUNICIPAL DE PALENCIA, GUATEMALA 

NOG   14566990  

Ubicación   Cantón Pueblo Nuevo, 
Cabecera Municipal de Palencia. 
 

Beneficiarios 12,727 usuarios 
 
Meta   pavimentación de 258 ml 

con acabado rallado incluye rampas y sobre 

anchos con bordillo y cuneta. 

Monto de la Obra Q 898,000.00 

Fecha de Inicio 06 de agosto de 2021. 

Fecha de finalización 10 de febrero de 2022 

Descripción  

El proyecto consiste en realizar el mejoramiento de la 3era 

Calle del Cantón Pueblo Nuevo de la Cabecera Municipal, 

para lo cual se trabajarán 284 metros lineales comenzando 

con trabajos preliminares de chapeo y el replanteo 

topográfico de la calle seguido de la realización de la sub 

base y base con capa granular, se realizará la fundición de 

la superficie de rodadura con un espesor de 0.15 metros y 

resistencia a la compresión de 4,000 PSI con acabado rallado esto incluirá rampas 

y sobre anchos.                         

También como parte de construcciones complementarias se construirán bordillos 

con una resistencia a la compresión de 3,000 PSI, así como cunetas tipo L con 

resistencia a la compresión de 4,000 PSI ambos elementos tendrán un acabado 

cernido gris en sus caras visibles, así mismo se tiene contemplado la reparación de 

tubería PVC de agua potable; también se colocarán un transversal de concreto de 

diámetro de 24 pulgadas y el cabezal de descarga más sus disipadores. Como 

complemento para el mejoramiento de la calle se aplicará sello para juntas y sisa 

con material bituminoso que incluirán el corte de las secciones de pavimento, 

finalizando con la siembra de 20 árboles como medidas de mitigación.   
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EDUCACIÓN 

Obras con Fondos provenientes de Concejo Departamental de Desarrollo de 

Guatemala 2021 

 
Nombre del Proyecto 

 
AMPLIACION ESCUELA PRIMARIA EN CANTÓN RINCÓN DE LA PIEDRA, 

CABECERA MUNICIPAL DE PALENCIA, GUATEMALA 

NOG   14164086  

Ubicación   Cantón Rincón De La Piedra, 
Cabecera Municipal de Palencia. 
 

Beneficiarios 290 usuarios  
 
Meta    construción  de módulo de 

dirección y aula, construcción de escenario y 

techado de cancha con estructura metálica (462 

m²), construcción de muro perimetral (68.81 m) 

Monto de la Obra Q 1,999,000.00 

Fecha de Inicio 16 de agosto de 2021. 

Fecha de finalización 11 de junio de 2022 

Descripción:  

El  proyecto consiste en realizar mejoras al estado 

actual de  la escuela, por lo cual dichas mejoras 

consisten en la construcción de un módulo nuevo, 

en el cual se construirá un aula y una dirección  

techadas con losa prefabricada, se realizará el 

techado de la cancha central, con estructura metálica y lámina (460 m2) con sus 

respectivos aros y marcos y demarcación de la cancha, también la construcción de 

un escenario, se realizará trabajos de remozamiento de techos en aulas existentes, 

pintura y tuberías de drenaje pluvial, también se implementara muro perimetral 

prefabricado, rampas de acceso con pasamanos y apertura de portón de ingreso, a 

todas las puertas se realizará remozamiento incluyendo la colocación de barras anti 

pánico a cada una de ellas.  
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Nombre del Proyecto 

 
AMPLIACION ESCUELA PRIMARIA EN CASERÍO LAS VERTIENTES, ALDEA 

PLAN GRANDE MUNICIPIO DE PALENCIA, GUATEMALA 

NOG   14567075  

Ubicación   Caserío Las Vertientes, 
Aldea Plan Grande, Municipio de Palencia.  
 

Beneficiarios 592 usuarios 
 
Meta    construcción de cocina, 

remozamiento en aulas existentes, 2 

módulos de servicios sanitarios, cancha 

polideportiva techada, graderío, muro de 

contención y perimetral. 

Monto de la Obra Q1,832,099.90 

Fecha de Inicio 16 de agosto de 2021. 

Fecha de finalización 12 de abril de 2022 

Descripción  

El proyecto consiste en realizar una ampliación de la escuela 

primaria del caserío las vertientes, proyecto que beneficia a 

la población en edad escolar, a la población de la comunidad 

y aldeas vecinas, mismo que se comenzará con los trabajos 

preliminares que incluyen limpieza y chapeo, así como el 

movimiento de tierra, corte y extracción de material, se 

remozará un módulo de aulas existentes, se construirá una 

cocina, un nuevo módulo de servicios sanitarios en el área 

de la parte de atrás de la escuela, así como un módulo de 

servicios sanitarios para el área de la cancha, misma que 

será una cancha polideportiva techada, con estructura 

metálica y cubierta de lámina troquelada Calibre 26, 

además se construirá en el área de la cancha, graderío y 

escenario, así como muro de contención ciclópeo y muro 

perimetral de mampostería y malla, finalizando con la 

siembra de 5 árboles como medida de mitigación. 
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Nombre del Proyecto 
 

AMPLIACION ESCUELA PRIMARIA EN ALDEA PLAN GRANDE, MUNICIPIO DE 

PALENCIA, GUATEMALA 

NOG   14163756  

Ubicación   Aldea Plan Grande Municipio 
de Palencia Municipio de Palencia.  
 

Beneficiarios 282 usuarios  
 
Meta    construcción de módulo de 

aulas y dirección, módulo de servicios sanitarios, 

techado de patio central con estructura metalica, 

muro de contención de concreto ciclopeo (65 m³), 

muero perimetral y malla (114 m²) 

Monto de la Obra Q 1,599,015.00 

Fecha de Inicio 16 de agosto de 2021. 

Fecha de finalización 11 de febrero de 2022 

Descripción  

El  proyecto consiste en realizar mejoras al estado actual de  

la escuela, por lo cual dichas mejoras consisten en la 

construcción de un módulo nuevo de dos niveles, en el cual 

se construirá un aula para preprimaria, un salón de 

computación, una dirección y gradas de acceso, también se 

construirán servicios sanitarios, para damas y caballeros, se 

realizará también un muro de contención de concreto 

ciclópeo (65 m3), un muro perimetral de mampostería más 

malla, reparando también la malla frontal de la escuela; así 

mismo se realizará el techado del patio central con 

estructura metálica y lámina (133m2), se remozarán 

puertas y portones colocándoles  barras anti pánico para la 

fácil evacuación de los salones y la escuela, se  demolerán 

gradas deficientes y en mal estado , para colocar nuevas 

gradas  con protección de pasamanos.  
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Nombre del Proyecto 
 

AMPLIACION INSTITUTO BASICO POR COOPERATIVA EN CABECERA 

MUNICIPAL DE PALENCIA, GUATEMALA 

NOG   14103222  

Ubicación   Cabecera Municipal de Palencia.  
 

Beneficiarios 390 usuarios  
 
Meta    reubicación de servicios sanitarios, 

construccion de módulo de gradas y estructura soporte para 

el segundo nivel, para la construcción de 6 salones de 

clases y direccion con cerramiento final de estrucura 

metálica y lámina. 

Monto de la Obra Q3,200,000.00 

Fecha de Inicio 23 de agosto de 2021. 

Fecha de finalización 15 de diciembre de 2022 

Descripción  

El proyecto consiste en realizar una ampliación del instituto 

básico por cooperativa, proyecto que beneficia a la 

población en edad escolar y a la población del municipio en 

general, mismo que se comenzará con los trabajos 

preliminares que incluyen el 

replanteo topográfico, así como las demoliciones en 

modulo a intervenir, se hará una reubicación de servicios 

sanitarios, se construirá un módulo de gradas y 

estructura soporte tipo losa acero con malla electro 

soldada para el segundo nivel, esto para la construcción 

de 6 salones de clases y dirección, mismo que será con 

cerramiento de estructura metálica y cubierta de lámina 

troquelada, además se contempla la fabricación e 

instalación de baranda con tubo galvanizado en segundo 

nivel, así como el mobiliario de escritorios tipo catedra+ 

silla, el suministro de pupitres y de pizarrones de madera de pino curado, finalizando 

con el suministro e instalación de extintores tipo ABC y los rótulos de señalización 

según normas CONRED como se indica en planos. 
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Proyectos por Administración 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto: 

Conservación edificio e infraestructura de áreas 

públicas con mantenimientos, para el año 2021, 

en el municipio de Palencia, Guatemala. 

Nombre de la 

actividad: 

Mejoramiento de calles con pavimento en el 

municipio de Palencia  

Ubicación  Sector el Cementerio, Aldea Plan Grande 

Fecha de inicio 08 de junio 2021 

Fecha de finalización  30 de julio 2021 

Descripción 410 metros lineales de pavimento  
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Proyecto: 

Conservación edificio e infraestructura de áreas 

públicas con mantenimientos, para el año 2021, 

en el municipio de Palencia, Guatemala. 

Nombre de la 

actividad: 

Mejoramiento de calles con pavimento en el 

municipio de Palencia  

Ubicación  3a. calle  Sector Chico Pedroza, Cantón Ojo de Agua 

Fecha de inicio 29 de junio 2021 

Fecha de finalización  29 de julio 2021 

Descripción 135 metros lineales de pavimento  
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Proyecto: 

Conservación edificio e infraestructura de áreas 

públicas con mantenimientos, para el año 2021, 

en el municipio de Palencia, Guatemala. 

Nombre de la 

actividad: 

Mejoramiento de calles con pavimento en el 

municipio de Palencia  

Ubicación  1a. calle Sector doña Inés, Cantón Ojo de Agua 

Fecha de inicio 08 de junio 2021 

Fecha de finalización  18 de agosto 2021 

Descripción 146 metros lineales de pavimento  
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Proyecto: 

Conservación edificio e infraestructura de áreas 

públicas con mantenimientos, para el año 2021, 

en el municipio de Palencia, Guatemala. 

Nombre de la 

actividad: 

Mejoramiento de calles con pavimento en el 

municipio de Palencia  

Ubicación  1a. calle Sector Fe Y Alegría, Cantón Pueblo Nuevo 

Fecha de inicio 12 de julio 2021 

Fecha de finalización  18 de agosto 2021 

Descripción 60 metros lineales de pavimento  
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Proyecto: 

Conservación edificio e infraestructura de áreas 

públicas con mantenimientos, para el año 2021, 

en el municipio de Palencia, Guatemala. 

Nombre de la 

actividad: 

Mejoramiento de calles con pavimento en el 

municipio de Palencia  

Ubicación   3a.  calle Sector Rebeca Girón, Cantón Tibia 

Fecha de inicio 19 de julio 2021 

Fecha de finalización  08 de septiembre 2021 

Descripción 265 metros lineales de pavimento  
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Proyecto: 

Conservación edificio e infraestructura de áreas 

públicas con mantenimientos, para el año 2021, 

en el municipio de Palencia, Guatemala. 

Nombre de la 

actividad: 

Mejoramiento de calles con pavimento en el 

municipio de Palencia  

Ubicación  2a. calle Sector Guicho Mejía, Cantón Agua Tibia 

Fecha de inicio 26 de julio 2021 

Fecha de finalización  02 de septiembre 2021  

Descripción 83 metros lineales de pavimento  


